
Guayaquil, 23 de mayo del 2018 

Señor 

CARLOS VINICIO DELGADO JARAMILLO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que XETACORP S.A., en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL 

por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima XETACORP S.A., se constituyó el 20 de octubre de 2009, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil el 30 de 

Noviembre de 2009, de fojas 136.952 a 136.971, Número 22.417 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 53.662 del Repertorio. 

Atentamente, 

7 Me hal 
Maria Teresá Yánez Collaguazo 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de XETACORP S.A. hecho a mi favor por 

la en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 23 de 

mayo del 2018 
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Nacionalidad Ecuatoriano 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.728 
FECHA DE REPERTORIO:30/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

XETACORP S.A., a favor de CARLOS VINICIO DELGADO 
JARAMILLO, de fojas 26.104 a 26.107, Registro de Nombramientos 

número 7.350. 

ORDEN: 26728 
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- o REGISTROMMERCANTIL 

AO ID DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DELEGADO 

Guayaquil, 01 de junio de 2018 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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